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SANTOS BLA:-..:cb

Ilmo. Sr Director gr'néral de lu EIlE'fgi<l

ArL '5:' Por la Dirección General de la Enl'rgia se díctnran
ln.':> instrucciones complementarías que fueran precisa';; para la
Cj xudón y deSclrrolJo deesta Orden m~Di5terjHI.

l~o que cümunico a V. L para su cCHocimwllln y cft elos
Dit)'j gmd"(fe a V.I. muchos años.
Madl'id. 2[{ ele octubre de 1974,

An. 4." Aquellos USUf~rioB que cO!l:;¡deren que Jos ('(JDSHj~1OS

nnJiz::dGs en algúñ cuuttime:iire o pla.zo de fe[el'enCli..\ d,;'J pe-
dudo C{Jmprendido entre elIde noviembre de 1973 y el 31 de
cc'-ubn; de ;374, se han visto afectados por alguna dn;.:unstiJ.ll
da .anormal ,deberan comunicarlo a las DelegadonesF'rovindiit~

ll's cürrespondic/itGS de esteJ\1inisterio on un plazo máxImo de
tr-ujn.l<:t dias naturales a partir de lapub1it:acióh en el "Boletín
Oficia! dEl Estado" de esta. Orden ministoriaJ.acompaüando las
pruebus nec.esadas que justifiquen tale" anormaIidaqc!s y' p:ró~

poniendo los cot'l.sumos de referencia qUl e5timen UdBcuudos
Ofchos USll'Híos abonaran *a cl.1entaras canHdadH, qU{~ les

Si'a" factumdas con arreglo a las normari cor.tenidus FU e~ta

Orden ministérial, y, una. vez' dictada resolución pUf la DeiBga
clon Provincial corrospondíente, se practican'l la liql\i(laciún
ope!'t una.

,'irlud, por la Dirección G2ll\:_'ruJ de Transacciones
se dl:,;ponú lo siguiente:

PJ!' otra parte, y dadp que la pl"e~ntación de empresas
8spaün:as a licitacIones de obras, en el extl:anjero exige'nor
malmente la wlbtitución de avales y garantías que con fre·
cucncla se plant.ean con, carácter de urgtmcia,' se estima no
ces::lJ;ín 'J'<_lGU ltar a 145 Entidades delegadas del Banco dé España
para qUE' pr<}"Ü'11 esto:". avales y garantl<ls por cuenta de rc
3úHmtes

bn ~u

F.x:-erjor,~:;

I
1.

1

J. ·Ll,,> pcn,onus; físicas o íuridicas rC'shlentes en España
1 que cni('b:';;n c<)¡ltcutas con personas no n"e;dentes relacionados

I
con la pr'''':ifd.ciún de asistencia .tócnica y ejecución de obras

.' podr~ln ~oJicito¡r nuiol'ización simultáJ1<;a para todas'las opera
I ci{)lj{'s n:lüciünadas conlns mismas qúe la requieran.

¡i j .2. Para :{Cüg;'r"ie a la posibilidadsGñalada en el apartado
al1tel'ior seora. fH'eCisG que la persona residente- someta. a .previo

1

1 conocimiento de la Dirección General de Transacciones Exterio
res la ütA!racion principal, a cuyo ~lfecto deberá remitir copia
del contrato de actiudica-ción de la obra o servicio, junto con

. una Memoria oxpLicativa en que se seriare el presupuesto total

l·y desglose pUf r;oncepto5, así coma todas Jasoperaéiones que.
plF"dan preCIsar nutorizacióil, entre ellas la forma de finan-

1 ciación necQsidadcs df) divisas ced:idm desde España y- avales

I~
',"· y gurantms que S8an preciso prestar.

1_3, La Dirocciol1 General de Transaccíones Exteriores, al
ten.erconocímionto de la operacíón principal'autorizará..: si
procede todas Lg operaciones relacionadas con la misma y
E\Si;fr1ará ala, operación un núrúer9 deídentificaci6n ,aJ, que

I debon estar rcferidRB, en lo sucesivo, todas las comunicaciones
'j rel~cionadas coil el desarrollbde,la misma.

:U. LusEntldudcs delegadas del Banco de España podran
pi'?:;tar, sin lll'ulIíiídad de autoriz8.<?ión 'previa., avales y garantías
Ld extranjeroJ por <'ucntá de personas físicas o jurídicas resi
donte,S ,,)11 Espaiüt a favor de personas no residentes, cuando las
mis!UHS tengan _por objeto garlDltizur el concurso de dichas

I pers~,lna5 residentes a licitacio.l'les de obras en el extranjero.

1
, 2.2. En el momento de la prest.ación de la garantía la En
" liclild c!Q!<:)gud.a del Banco ~de España que. la haya concedido de-

l, bcni rCI.nilil' comunicación a la- Dirección Ge~eral de~ransa~

tlum::sLx!ürjmU5, ,-~xpresal)do el nombre y numero de·ldenflfl
I cación riscal de ld persona residente por cuenta de quien la haya

concedido, naturaleza de la obra objeto de la Jicitac!ón, cuantía
y pbzo de ia, garantia y Entidad y p<11s extranjero ante quien
Si~ presta,'

3. La Dil"ecC1Óll General de transacciones Exteriores, de
¡¡cuerdo con lo pr'evbto en l2'I punto 1.", pán'afo 2.", de la Orden
ele la Presic!cncül del Gob¡er;no de 6de -septiembre de 1973
tn.(.lJsrnitlrá a la Bancadeiégada, a travós del Banco de Es·
1J<:16<.l.. las insLrUC'c1ones d{~ carácter opemtivo para el de~l'arrono

de la prüsl'ute HesoluLión

idaJ:rid :n de octubre do 197L~-El Vm,'ctor genera!, Félix
\' ¿l-' 1, id 1\\1 aeL

COMERCIODE
UESOLUCJON de la Direcci6n Gelleral de Tran
sacciones ExterioreB sobre prestacióli de asistencin
técnica y ejecución de contrato.'> de obras en el
t:xtranjero por resi(1entes en A"spcliia,
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La crGcicute presencia de la U:'cnCllogia espar)()ja en :d ,,'x
fnuljPrD, ',1 ~raYes de la prestación deashitondll técnicf! " fje
eueion chr cOl,tratos de Ol.:ll"~lS. hace p,'{;(;j,:;a una n~.i;U¡:J.ciÓll (¡ue
ügi.liü ios trámite:;:; administrativos

La realización de ctíchos servicios llevu consí'go 18 firma de
cOlHratos et1!n~ résidentes y no residentes de los quo ~e de
nvan, eü la casi tDtalidad de lo~ casOS. operacíone~ conexas
qU(\ por su propia indole, pueden requerir p1'8via autoril.<'tc:ón
Hnministrntj-,;a.

Po,' ello, y con objft,o de facilítétl;..p. los inÜTi.'.s'ldob la re~t)íza

ció\) rh~ sus futuros compromisos,. se eslim<:t conv(ml0nte que
pucdHn pfI;.selltflJ'Se a conucimiento previo do la Dirccción G(;

_neral d\ Trunsacciones Ext~'ri(}J'0,o¡ todos Jos contratos qtlO p,'e·
Ü~;ld~);1 ('1 kbrar los residentes prt.r;;¡ lRpiBs1.ación' de, dichü!.
;-;('fViI ;l''; ton jo cual se concedenan, si procediesü, y dB una
se!" v,',' torla'; iel" autorizaciones <dminístr¡:¡!iv!-ls que, en ':'u.
CISO, 11;: Vdll COlbIgO.

II. Autoridad.es y personal
•

NOMBRAl'v1fENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIA~

CARRO

de! Gobierno.

l\Ltn'u((us, a ;xtin~mir, cerrada a :j1dc diciembre de 1973-.
C{Jl1ccdié.1dn~o WI Vb:m de quince diús, a pal"f"r del siguiente
t¡j de lapublÜnción di~ esta Orden en ol .,.BoleHn' Oficial del
Estado", paruquu jo'> interesados puedan üJrmular las reclama
dones que' estitn(';n úporhil1aS ante la Subsecretaria de la Presi
dl~ncia del (;obi('rno,

Lo qU0(;omunico u.. V. La los:prücedentcs efec1.os.
Dios guardfJ a V. 1. .
Madcid, 16 de ,úC'wlm:J de 1974,I

I limo. Sr:' Sub,,,crctado do la P""idenci.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ü8DEN dr? 16 de octubre de ltJ74 por la que se
aprueba la relación, de fwtcionnrios del Cl¡erpode
Delineantes de la Zona Norte de MarruGcos, a 8,:1;
ttnguit, cerrada G: 31 de diciembre de 19'73.

Ilmo Sr.: De conformidad con ló prevenido en JO$ artículos 17
y 27 de la. Ley de Funcionarios Civiles del E~tado,

Esta Presidencia del-Gohietnoaprueha la adiunta relación de
flmcionarios del Cuerpo de Delineantes de la ZOl1U NO!le de
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